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S U M A R I O

Número 2.264/03

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E

Á V I L A

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

A N U N C I O

ADJUDICACIÓN CONTRATO DE OBRAS: "N° 162.-
LA ADRADA.- TERMINACIÓN CASTILLO (ACCESOS
IGLESIA Y PALACIO, Y RECINTO INTERIOR Y EXTERIOR
DE LA MURALLA", OBRA INCLUIDA EN EL P.O. L. ,
2000-06 (REMANENTES FEDER 2001-02)

11..--  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA..

a) Organismo: Diputación Provincial de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación.

22..--  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.

b) Descripción del objeto: "N° 162.- La Adrada.-
Terminación Castillo (Accesos Iglesia y Palacio, y Recinto
Interior y Exterior de la Muralla", incluido en el P.O.L.,
2000-06 (Remanentes Feder 2001-02).

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: BOP de fecha 28 de abril de 2003 y BOP de 6
de mayo de 2003 (anuncio modificación clasificación).

33..--  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA  DDEE
AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

44..--  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..

Importe total: 144.229 euros, IVA incluido.

55..--  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..

a) Fecha: 26 de mayo de 2003.

b) Contratista: Volconsa Construcción y Desarrollo
de Servicios, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 141.344,42 euros, IVA
incluido.

Ávila, 29 de Mayo de 2003

El Presidente del Área de Cooperación Económica
Local e Infraestructuras viarias, Ángel Luis Alonso Muñoz

P.D. 27-07-99
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Número 1.895/03

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Ávila en sesión celebrada el día 3 de marzo de 2003, con las
correcciones operadas en el Acuerdo Plenario por Decreto del Ilmo. Sr. Presidente de fecha 28 de abril de 2003,
ha acordado:

PPrriimmeerroo..-- Aprobar inicialmente las siguientes modificaciones y actualizaciones en la Relación de Puestos de
Trabajo de la Diputación Provincial, modificando en este sentido dicha Relación de Puestos de Trabajo:

AA))  CCrreeaacciióónn  ddee  PPuueessttooss::

CCeennttrroo//ÁÁrreeaa CCóóddiiggoo NN°°  PPttooss.. DDeennoommiinnaacciióónn CCuueerrppoo  //  EEssccaallaa GGRR NNVV
SSeerrvviicciioo

Palacio Prov. F06AUX121-2 1 AUXILIAR ADMÓN GENERAL D 15
B0P/Compras ADMINISTRATIVO AUXILIAR

Palacio Prov. F12CHF122-2 1 CHOFER ADMÓN. ESPECIAL D 14
130P/Compras TÉCN. AUXILIAR

BB))  AAmmoorrttiizzaacciióónn  PPuueessttooss::

CCeennttrroo//ÁÁrreeaa CCóóddiiggoo NN°° DDeennoommiinnaacciióónn CCuueerrppoo  //  EEssccaallaa GGRR NNVV
SSeerrvviicciioo PPttooss..

Palacio Prov. F11AUX111-2 1 AUXILIAR ADMÓN GENERAL D 15
Presidencia ADMINISTRATIVO AUXILIAR

C. Residencial F005CAS313-28 1 CUIDADORA ADMÓN. ESPECIAL E 14
Enfermería ASISTENCIAL SERV. ESPECIALES

C. Residencial F006AYC313-1 1 AYUDANTE ADMÓN. ESPECIAL E 13
Enfermería COCINA SERV. ESPECIALES

C. Residencial F004PSG313-7 1 PERSONAL ADMÓN. ESPECIAL E 12
Administración SERVICIOS SERV. ESPECIALES

GENERALES

SSeegguunnddoo..-- Proceder a la exposición pública, durante un mes, de las anteriores modificaciones con la publica-
ción íntegra de la Relación de Puestos de Trabajo en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, a efectos de la pre-
sentación de posibles reclamaciones o alegaciones. De no presentarse éstas, las presentes modificaciones y actua-
lizaciones quedarán elevadas a definitivas sin necesidad de nuevo acuerdo.
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Número 2.292/03

AY U N T A M I E N T O D E C U E V A S D E L

VA L L E

A N U N C I O

CCOONNCCUURRSSOO  UURRGGEENNTTEE  PPAARRAA  CCOONNTTRRAATTAACCIIÓÓNN
AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA  EESSPPEECCIIAALL  DDEE  OORRGGAANNIIZZAACCIIÓÓNN

DDEE  FFEESSTTEEJJOOSS  TTAAUURRIINNOOSS  DDEE  22000033..

Aprobado por acuerdo de pleno de 30 de abril de
2003, el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, y el expedientes de contratación y se con-
voca concurso publico abierto urgente para su adju-
dicación.

EXTRACTO DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMI-
NISTRATIVAS PARTICULARES APROBADO

NNAATTUURRAALLEEZZAA  JJUURRÍÍDDIICCAA  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..--
Administrativa de carácter especial.

OOBBJJEETTOO:: Organización y celebración de 2 novi-
lladas sin picadores (art. 25.c) de 2 novillos, para su
lidia por 2 novilleros, cada día, cada una, y 2 bece-
rradas (art. 5.1.b y 7 ), una cada día, de un becerro
que se organizarán, dirigirán y celebrarán según pro-
grama.

Los seguros de accidentes, y responsabilidad civil
exigibles para los festejos, así como los servicios
médico quirúrgicos se excluyen del presente contrato.

Asume el empresario todas las obligaciones deri-
vadas de la normativa reguladora del uso y destruc-
ción de los materiales específicos de riesgo derivada
de la Decisión 2000/418/CE Y del Real Decreto
191112000, así como la normativa autonómica y
estatal vigente, aún no citada, o que entre en vigor al
momento de la celebración del espectáculo, asu-
miendo todos los costes derivados de la misma.

LLUUGGAARR  YY  FFEECCHHAA  DDEE  CCEELLEEBBRRAACCIIÓÓNN:: En la Plaza
de Toros permanente de tercera categoría (art. 23.1 y
4) de Cuevas del Valle, (Ávila). Los días 12 y 13 de
julio de 2.003, en horario que se determinará a satis-
facción de la Administración contratante.

RRÉÉGGIIMMEENN  JJUURRÍÍDDIICCOO:: Se cumplirá la Ley 10/91,
de 4 de abril, el Decreto 14/1999 de 8 de febrero
que aprueba el Reglamento de Espectáculos taurinos
Populares de Castilla y León y supletoriamente
Reglamento RD 145/96 de 2 de febrero, Orden de 7
de julio de 1.997, el Real Decreto 1.649/97 de 31 de

octubre, y la Orden del Ministerio del Interior de 7 de
mayo de 1.992, y demás disposiciones aplicables.
Además de la especifica sobre materiales específicos
de riesgo citada.

TTIIPPOO  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN:: No se fija.
PPLLIIEEGGOO  DDEE  CCLLÁÁUUSSUULLAASS  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAASS  PPAARR--

TTIICCUULLAARREESS..--  En la Secretaria del Ayuntamiento.
PPAAGGOO  DDEELL  PPRREECCIIOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO::  Cláusula

17a.
PPRROOPPOOSSIICCIIOONNEESS::

SOBRE N° I, PROPOSICIÓN ECONOMICA.
Se ajustarán al modelo ANEXO I del final, se pre-

sentarán dentro de un "SOBRE N° 1
PPRROOPPOOSSIICCIIÓÓNN  EECCOONNOOMMIICCAA""  ""CCOONNCCUURRSSOO

FFEESSTTEEJJOOSS  TTAAUURRIINNOOSS  22000033""..

Dicho sobre, junto con el número dos, se presen-
tará en la Secretaría del Ayuntamiento de Cuevas del
Valle, sita en dicha localidad Ctra de Aula, 22,
Código postal 05414, hasta las DOCE TREINTA
horas del decimotercer día natural.; si el citado día
coincide en festivo o sábado el plazo se amplia al
siguiente día hábil.

"SOBRE N° 2, documentación EXIGIDA".- "CON-
CURSO FESTEJOS TAURINOS 2003".

DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  EEXXIIGGIIDDAA::

1.- Fotocopia del Documento Nacional de
Identidad del licitador y Numero de Identificación
Fiscal o C.I.F.

2.-Los que firmen proposiciones en nombre de
otros, deberán acompañar también poder notarial
acreditativo de su representación, declarado bastante
por la Secretaría del Ayuntamiento.

3.-Resguardo de ingreso del total de la Fianza
Provisional, o copia de carta de pago.

4.- Acreditación de solvencia económica y finan-
ciera y técnica conforme al art. 16 de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas (LCAP)
(RD LEGISLATIVO 2/2000 DE 16 DE JUMO):

a.- Informe de institución financiera acreditativo de
la solvencia económica y financiera o en su defecto
seguro de indemnización por riesgos profesionales.

b.- Por aportación de documentación acreditativa
de la posesión por el empresario o por el personal
dependiente laboral o contractualmente de cara al
festejo de la inscripción en el registro correspondien-
te a las categorías profesionales exigidas por el regla-
mento para los festejos que se propongan.
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c.- Acreditación de la condición vigente de empre-
sario taurino.

5.- Declaración responsable de no estar incursa
en prohibición de contratar, conforme a los arts. 15 a
20 de la L. C. A. P..

6.- Para licitantes o empresas extranjeras lo previs-
to en el art. 23- de las L.C.A.P.

GARANTÍAS: conforme a cláusula 9' , única de
90,15 ! para acceder al concurso . LICIT ACION
SOBRE EL TIPO.- Se valorará: l.- Calidad del
Ganado.- 2.- Informe sobre los Novilleros que se
oferten. 3.- El precio a la Baja. 4.- Las variantes según
criterios motivados.

VVAARRIIAANNTTEESS:: se admiten.
LLIIMMIITTEESS..- Los espectáculos serán gratuitos.
AACCTTOO  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN:: la apertura se realizará a

la finalización del plazo de presentación.
SSEEGGUUNNDDAA  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN:: Desierta la primera, se

celebrará al tercer día hábil siguiente al señalado
para la primera, a la misma hora y con los mismos
requisitos y tipos. Todo ello sin ulterior anuncio o for-
malidad. De coincidir en sábado o festivo se trasla-
dará al siguiente hábil.

OOBBLLIIGGAACCIIOONNEESS  DDEERRIIVVAADDAASS  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..

Ver pliego.
44..--  --GGAASSTTOOSS  AA  CCAARRGGOO  DDEELL  AADDJJUUDDIICCAATTAARRIIOO..

Ver pliego.
AANNEEXXOO  II

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA
PARA ADJUDICACIÓN MEDIANTE CONCURSO
ABIERTO URGENTE LA ORGANIZACIÓN Y
CELEBRACIÓN DE ESPECTÁCULOS TAURINOS
2003.

NOMBRE Y APELLIDOS DEL LICITAN-
TE.................con N.I.F............con domicilio en
c/............... Municipio ..............Provincia de
...............Código Postal...............y número de
Teléfono............... y Fax............. Y por la misma,
actuando en nombre propio o (1) en representación
debidamente apoderado, D.-..............con D.N.I.
número ................con domicilio en c/...............
Municipio................. Provincia........... Código
Postal.............y teléfono.......... Fax num...........
Conociendo el Pliego de Condiciones aprobado por
el pleno del Ayuntamiento en Sesión de 30 de abril de
2003, aceptándolo en todas sus cláusulas y conteni-
do, en nombre de su representado o propio, como
empresario taurino y sin reserva alguna, por esta ofer-
ta económica se compromete en modo fehaciente,
caso de resultar adjudicatario definitivo del concurso,

a la organización y celebración de 2 novilladas sin
picadores (art. 25.c) de 2 novillos, para su lidia por
dos novilleros, cada día, cada una, y 2 becerradas
(art.5.lb y 7), una cada día, de una becerra que
se organizarán, dirigirán y celebrarán según progra-
ma, en la Plaza de Toros permanente de tercera cate-
goría (art. 23.1 y 4) de Cuevas del Valle, (Ávila). Los
días 12 y 13 de julio de 2.003, en horário que se
determinará a satisfacción de la Administración con-
tratante.

Todo ello cumpliendo estrictamente la Normativa
reguladora citada en el Pliego y otras disposiciones
que sean de aplicación, corriendo a su cargo y nom-
bre todos los gastos precisos para la organización de
los espectáculos, y en su caso obtención de las auto-
rizaciones pertinentes. y a cuantos otros extremos
oferta en la documentación que adjunta, así como a
constituir la fianza exigible, comprometiéndose al
exacto cumplimiento de todas las obligaciones dima-
nantes del Pliego de cláusulas económico administra-
tivas que rige la presente licitación, a cambio del
pago, en las condiciones del pliego, por parte del
Ayuntamiento de Cuevas del Valle, (Ávila), de la única
y exclusiva cantidad de (en letra) ......... (en número)
................... Euros.

En............... a..........de..................de 2003
Fdo:.................................
Nota (1) Tachese lo que no proceda.

En Cuevas del Valle a 3 de Junio de 2003
El Alcalde en funciones, Licínio Prieto González

– o0o –

Número 2.267/03

AY U N T A M I E N T O D E S A N T A M A R Í A D E

L A A L A M E D A

E D I C T O

Edicto del Ayuntamiento de Santa María de la
Alameda por el que se anuncia la subasta para la
enajenación del aprovechamiento maderero del
monte nº 81 del C.U.P. de Ávila para el ejercicio
2003.

Objeto: 500 pies de pinus silvestris
Volumen: 417 m/3 con corteza y 355 m/3 sin cor-

teza
Localización: Monte 81 del CUP de Ávila. Lote 1

cuartel U Tramo: único en regeneración. Rodal 5.
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Tipo de licitación:
Valor Tasación Base: 18.765,00 E (típo mínimo de

licitación)
Valor índice: 23.456,25 E
Plazo de ejecución: 12 meses naturales a partir de

la adjudicación.
Plazo de presentación de plicas: el plazo de pre-

sentación de proposiciones será de 26 días naturales
contados a partir del siguiente al de la publicación del
siguiente edicto.

Lugar de presentación de proposiciones: En la
secretaría del Ayuntamiento de santa maría de la
Alameda de 9 a 14 horas.

Apertura de proposiciones: se realizará el día hábil
siguiente a aquel en que termine el Plazo de presen-
tación de proposiciones, a las 12,00 h y en los loca-
les del Ayuntamiento de Santa María de la Alameda.

en caso de quedar desierta la primera subasta, se
celebrará una segunda a la misma hora y en las mis-
mas condiciones a los 10 días hábiles contados a
partir del siguiente al de la realización de aquella.

19ª Modelo de proposición
D..............................., DNI nº ................... con

domicilio a efecto de notificaciones en C/
..............nº .......... del municipio de .................
código postal ................... provincia de .............
actuando en nombre propio o en representación de
................ ante el Ayuntamiento de Santa María de
la Alameda.

Dice
Que tiene conocimiento del procedimiento incoa-

do para la adjudicación por subasta para el aprove-
chamiento maderero del monte 81 del CUP de Ávila,
propiedad de Santa María de la Alameda, siendo el
Valor Tasación Base de 18.765,00 E.

Que estando interesado en tal aprovechamiento y
con absoluta sujeción a lo establecido en el pliego de
condiciones técnico facultativas y pliego de clausulas
administrativas particulares que regula la concesión,
ofrece la cantidad de ..................... (en letra)
.......................... (en número).

En........ a .... de ........... de 2003.
El Licitador.
Fdo. Don.......................

En Santa María de la Alameda a 25 de abril de
2003.

La Alcaldesa, María Begoña García Martín.

Número 2.265/03

AY U N T A M I E N T O D E S O L O S A N C H O

A N U N C I O

SUBASTA PUBLICA PARA LA EXPLOTACIÓN EN
RÉGIMEN DE ARRENDAMIENTO DE UNA PARCELA
RÚSTICA PROPIEDAD MUNICIPAL

Por Resolución de la Alcaldía de fecha XX de mayo
de 2003, se ha dispuesto la siguiente convocatoria
exponiendo al público el pliego de condiciones por
plazo de 8 días, a efectos de reclamaciones, y con-
vocando simultáneamente la licitación que quedará
aplazada en caso de formularse aquéllas:

11..  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA..

a) Organismo: Ayuntamiento de Solosancho
(Ávila).

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría.

c) Número de expediente: 25/2003

22..  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..

a) Objeto: Constituye el objeto del contrato adju-
dicación de la explotación agrícola en régimen de
arrendamiento, mediante subasta pública, de una
parcela de terreno rústico de 2.320 m2 de superficie,
sita en el paraje "Las del Vallejo, parcela nº 480, polí-
gono nº 4 de Solosancho de carácter patrimonial de
propiedad municipal.

b) Duración del contrato: cuatro (4) años.

33..  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

44..  TTIIPPOO  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..

El tipo de licitación se cifra al alza en una Renta
Base de 139,43 !/año.

55..  GGAARRAANNTTÍÍAASS..

Provisional: 2% del valor de licitación de cada par-
cela por la que se licite.

66..  OOBBTTEENNCCIIÓÓNN  DDEE  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  EE
IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN..

a) Entidad: Ayuntamiento de Solosancho (Ávila).
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b) Domicilio: Iglesia, 17

c) Localidad y Código Postal: Solosancho (05130)

d) Teléfono: 920 29 10 01

e) Fecha límite de obtención de documentos e
información: Hasta que finalice el plazo de presenta-
ción de proposiciones.

77..  RREEQQUUIISSIITTOOSS  EESSPPEECCÍÍFFIICCOOSS  DDEELL  CCOONNTTRRAATTIISS--
TTAA..

a) Estarán facultados para concurrir a la subasta
todas las personas, naturales o jurídicas, españolas o
extranjeras que, que teniendo la condición de agri-
cultor según la cláusula 10 del pliego de cláusulas,
tengan plena capacidad para obrar, y no se hallen
incursas en alguna de las circunstancias establecidas
en los artículos 15 al 20 del Real Decreto legislativo
2/200 de 16 de junio por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

88..  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  OOFFEERRTTAASS  OO  DDEE  LLAASS
SSOOLLIICCIITTUUDDEESS  DDEE  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN..

8.1 Fecha límite de presentación: 15 días natura-
les al contar desde el siguiente al de la publicación
del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

8.2 Documentación a presentar: Las proposicio-
nes constarán de dos sobres, cerrados, y firmados por
el licitador o su representante, en los que se hará
constar su respectiva denominación y nombre del lici-
tante.

* Sobre "B", denominado "DOCUMENTACIÓN
GENERAL" contendrá la siguiente documentación:

a) Documento Nacional de Identidad, o fotocopia
autenticada, del licitador o su representante.

b) Fotocopia compulsada del resguardo acredita-
tivo de haber depositado la garantía provisional.

c) Declaración jurada de no hallarse incurso en las
causas de incapacidad e incompatibilidad previstas
en los artículos 15 al 20 del Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas. (Anexo II)

d) Escritura de poder (o copia compulsada), si se
actúa en representación de otra persona, legalizada
en su caso, y bastanteado por el Secretario del
Ayuntamiento.

e) Escritura de constitución, y estatutos de la socie-
dad (o copia compulsada) inscrita en el Registro

Mercantil, cuando concurra una sociedad de esta
naturaleza.

f) Certificación acreditativa de encontrarse al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias impuestas por las disposiciones vigentes, de
conformidad con lo establecido en el artículo 13 del
RD 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento general de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

g) Certificación acreditativa de encontrarse al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones con
la Seguridad Social impuestos por las disposiciones
vigentes, de conformidad con lo establecido en el
artículo 14 del RD 1098/2001, de 12 de octubre, por
el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

h) Certificación acreditativa de encontrarse al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias con el Excmo. Ayuntamiento de Solosancho.

i) Cuando la empresa no esté obligada a presen-
tar las declaraciones o documentos a que se refieren
los artículos 13 y 14 del RD 1098/2001, se acredita-
rá esta circunstancia mediante declaración responsa-
ble. (Anexo III)

* Sobre "A". denominado "PROPOSICIÓN
ECONÓMICA" que deberá ajustarse al modelo que
figura en el Pliego de Condiciones base de la subas-
ta. Cada licitador sólo podrá presentar una proposi-
ción.

8.3 Lugar de presentación. Secretaría del
Ayuntamiento o en los lugares previstos en la Ley
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común.

99..  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  OOFFEERRTTAASS::

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de
Solosancho (Ávila), a las 13,00 horas del mismo día
de la calificación de la documentación general, pre-
via convocatoria al efecto, si no existieran deficiencias
subsanables o al día siguiente de finalizar el plazo de
subasanación de aquellas, si las hubiera.

1100..  GGAASSTTOOSS  DDEE  AANNUUNNCCIIOOSS..

Anuncios, gastos de formalización y protocoliza-
ción del contrato y cuantos otros se deriven del mismo
incluidos los impuestos y tasas que procedan serán de
cuenta del adjudicatario.

Solosancho, a 23 de Mayo de 2003
El Alcalde, Jesús Martín Alonso


